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JURISDICCIÓN AGRARIA

La jurisdicción agraria en nuestro país se establece mediante el artículo 128 de la Constitución Política, y es desarrollada 
mediante Ley n.° 55 del 23 de mayo de 2011, que adopta el Código Agrario. Es una jurisdicción especializada que conocerá 
de los conflictos agrarios. 

El detalle estadístico de la gestión efectuada por estos tribunales en el año 2025 se refleja en los cuadros siguientes.
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JURISDICCIÓN DE FAMILIA

La jurisdicción de familia es aquella que, por ley, administra justicia en el ámbito nacional en todo lo relativo a los derechos 
y deberes de la familia, cónyuges, la igualdad de los hijos y la protección de los menores de edad, el estado civil y la 
condición legal de las personas. Esta jurisdicción está conformada por un tribunal superior con jurisdicción en todo el 
territorio nacional, además de los juzgados seccionales y municipales mixtos ubicados en todo el país. 

Las gráficas siguientes muestran el desempeño laboral de estos tribunales durante 2025.
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JURISDICCIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

La jurisdicción de niñez y adolescencia tiene como objetivo garantizar la protección de los derechos de las personas en la 
etapa de la niñez y la adolescencia, por los conflictos jurídicos que se originen en la violación de sus derechos, ya sea por 
abuso, amenaza u omisión; además de garantizar el régimen especial de responsabilidad penal de los menores, tal como lo 
dispone la Ley n.° 40 de 26 de agosto de 1999 y sus modificaciones. 

El movimiento de casos atendidos por los juzgados y el tribunal en el año 2025 se ve reflejado en los siguientes cuadros.
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RÉGIMEN CONCURSAL DE INSOLVENCIA

El régimen de los procesos concursal de insolvencia, regulado en la Ley N° 12 del 19 de mayo de 2016, tiene por 
objeto la protección del crédito y de los acreedores, a través del proceso de reorganización, a fin de garantizar 
la recuperación y conservación de la empresa eficiente, como unidad de explotación económica y fuente 
generadora de empleo, o mediante una liquidación judicial pronta y ordenada de la empresa ineficiente.

Para Este régimen se creó el Cuarto Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, conformado por tres 
magistrados, y Juzgados de Circuito de Insolvencia, para lo cual se detalla en la siguiente estadística su labor 
en el 2025.
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JURISDICCIÓN ESPECIAL DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA 

La Jurisdicción Especial de Integridad y Transparencia en el Órgano Judicial, ha sido instituida a través de la Ley No. 53 de 
27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial y se ejerce de manera permanente en todo el territorio nacional a 
través del Tribunal de Integridad y Transparencia, la Unidad de Investigación y la Defensoría Especial, a cuyos cargos estará la 
investigación, juzgamiento, defensa y aplicación de las sanciones que correspondan a las faltas cometidas por los servidores 
judiciales de manera, permanentes, temporales u ocasionales, nombrados dentro del Órgano Judicial, como principales, 
suplentes, interinos, itinerantes o encargados de los puestos que ocupan, de conformidad con lo establecido en esta Ley.

El Tribunal Especial de Integridad y Transparencia, a pesar de tener su origen en la Ley No. 53 de 2015, no fue hasta abril de 
2023 que entró en funciones.

A continuación, estadística de su labor en el año 2025.
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JUZGADOS MUNICIPALES MIXTOS

Los juzgados municipales mixtos atienden procesos de las distintas jurisdicciones (penal, civil y familia). Los siguientes 
cuadros hacen una relación de las causas pendientes de vigencias anteriores, los que ingresaron y egresaron en 2025, y los 
pendientes por resolver en el siguiente período.
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